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contactor volumétrico en la tubería de impulsión, dentro del
-plazo fijado para la realización de las obras. La Comisaría de
Aguas del Júcar comprobará especialmente que el volumen
utilizado por el concesionario no excede en ningún caso del que
ISe autoriza, sin que anualmente .pueda ser superior a los 6.000
metros cúbicos por hectárea realmente regada y año.

4. a La inspección y vigilancia de las obras e' instalaciones,
tanto durante la' consrucción como en el período de explotación
del aprovechamiento quedarán a cargo de la Comisaría de
Aguas ·del Júcar, siendo de cuenta de la Entidad conceóionaria
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori~

ginen con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo dar
se cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados y previo aviso de la Caja Provincial de Aho
rros de Cuenca, se procederá a su reconocimiento por el Co
misario Jefe de Aguas o Ingeniero en quien delegue, levantán
dose acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones
y la lectura inicial del contador volumétrico instalado, sin que
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la
Dirección General. .

s.a Se concede la ocupación de los terrenos dedon:linio pú~
blico necesarios para las obras. Las servidumbre¡, legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra que
-dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7.a La Administración se reserVa el derecho de tomar de
la conces~ón los volúmenes de agua que bean necesarios para
toda clase de obras públicas En la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

B. a Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

9:'1. Esta concesión se entenderá otorgada, como provisional
y a título precario para los riegos del periodo C'bmprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia,
ser 'reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese
período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la
Comisaría de Aguas del Júcar, al Alcalde de Cuenca, para la
publicación, del correspondiente edicto para conocimiento de los
regantes.

10. 'Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Publicas, con motivo de las obras -de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su día por algím canal construído. por el E¡,tado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zóna regable y quedando sujetos a las nuevas
normas económico-administrati'l,'as que se dicten con carácter
general. .

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la indwstria nacional, contrato
y accidentse del trabajo y demás de caracter sociaL

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción. como en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituído quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto despuéS
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión PQr incumplimiento de estas
cond~cione¡, y en los casos prevbstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciohes
vigentes.

Madrid, 15 de noviembre de 1973.-EI Director general, P. D.,
el ComiBario central de Ag:pas, R Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se nace publica la concesión
otorgada a la Caja ProVincial de Ahorros de C'uen~

ca de un aprovechamiento de aguas publicas del
río Júcar, con destino a riegos, en termino mu
nicipal de Cuenca.

La Caja Provincial- de Ahorros de Cuenca ha solicitado la
concesión de un aprovechamiento de agUas públicas del rio
Júcar, con destino a riegos, en término municipal de. Cuenca, y

Esta Dirección General ha' resuelto: .

Conceder a la Caia Provincial de Ahorros de Cuenca auto
rización para derivar un caudal continuo del río Júcar de 24 li
tros por segundo, correspondiente a una dotación unitaria de
0,6 litros por segundo y hectárea, con destino al riego de 39,71
hectáreas de la finca de su propiedad denominada ..Albaladeji
to", situada en término municipal de Cuenca, con presupuesto
de ejecución material de 2.206.534,84 pesetas, con sujeción a las
siguientes condiciones:

l.a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base ª la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La

Comisaría de Aguas del Júcar podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen r:i1odüicaciones en la es.encia de la concesión.

2.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bo
letín Oficial del Estado» y deberán quedar terminad-as en el de
dieciocho meses a partir de la misma fecha. La -puesta en
rieg-o total deberá efectuarse en el plazo de un año desde
la terminación.

3.": La 'Administración no responde del caudal que se con
cede. La Entidad concesionaria bierre obligada a instalar un
contador volumétrico en la tubería de impulsión, dentro del
plazo fijado para 'la realización de las obras. La Comisaría de
Aguas del Júcar comprobará especialmente que el ,:olumf!n.
utilizado no exceda en ningún caso del que se autorIza, sm
que anualmente pueda se:r superior a los 6.000 metros cúbicos
por hectárea realmente regada y año. ..

4.a La inspección y vigilancia de las obras e lllstalacll:'l~~S,
tanto durante la construcción como en el período de explotaclon

.del aprovechamiento, quedarán a cargo de la. Comisaria ?-e
Aguas del Júcar, siendo de cuenta de la Eu;tldad concesIO
naria las remuneraciones y gastos que por dIchos conc.eptos
se originen, con arreglo a las di¡,posici<!ne~ ,vigentes, deble~do
darse cuenta a dicho Organismo del prlllelplO de los trabaJOS.
Una vez terminados y previo aviso de la Caja ·Provincial de
Ahorros de Cuenca; se' procederá a 6U recl.:mocimiento por el
Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero Em qUIen delegue, levan~
tándose acta en la que conste el cumplimiento ~e e.stas con
diciones y la lectura 'inicial del contador volumétrICO lllstalado,
sin que pueda comenzar la explptaci6n antes de aprobar este
acta la DirecCión General.

s.a Se concede la· ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. LaB servidumbres legales
serán decretadas en su 'caso, por la autoridad competente.

6.a El agua ,que se concede queda adscrita a la ti.erra,
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con mde
pendencia de aquélla.

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión 106 volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en le. forma que estime convenien~
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

B. a Esta concesíón se otorga por un período de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjl:licio. de terce:ro y salvo
el derecho de propiedad, con la obhg~CI?n de eJe~utar las
obras necesarias para conservar o sustItUIr las serVIdumbres
existentes. •

9.a Esta concesión se entenderá otorgada como provisio~al
y a título precario para los riegos del período comprendl~o
entre 1 de julio y 30 de beptiembre, pudiendo, en consecuenCla,
ser red~cido o suprimido en su totalidad el 'caudal en ese pe
ríodo, lo cu,al se comunicará en momento oportuno por la Co
misaría de Aguas del Júcar, al Alcalde de Cuenca, para la
publicación del correspondiente edicto para conocimiento de
los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al canon que en cualquier
momento pueda establecerse por el Minist~,io de Obras. PÚ
blicas, con motivo -de las obrab de regulacIOn de 1a cornente
efel río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do~
minados en su día por algún canal construído por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas'
normas económ1co-administrativas_ que se dicten con carácter
general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demáb' de carácter social.
/ 13. El concesionar~o queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras,

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las dispOSiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las di¡,posiciones
vigentes. .

Madrid, 16 de noviembre de 1973.-El Director general, P. D.,
el Comisario central de Aguas,' R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la canee·
sión otorgada a la Caja Prcwincial de Ahorros de
Cuenca de un aprovechamiento de aguas públi~as
del río Júcar, con destino a riegos, en térmmo
municipal de Cuenca.

La Caja Provincial de Ahorros de Cuenca ha solicitado 19.
concesión de Un aprovechamiento de aguas públicas del río Jú
car, con destino a riegos, en término municipal de Cuenca, y
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Esta Dirección general ha resuelto:

Conceder a la Caja Provincial de Ahorros de Cuenca autori
zaci6n para derivar un caudal continuo del río Júcar de 20 li
tros por segundo correspondiente 8" UDa dotación unitaria de
0,6 litros por segundo y hectárea con destino al riego por
aspersión de 33,075 hectáreas de la finca de su propiedad de
nominada _Albaladefito... situada en término municipal de Cuen
ca, con un prelSupuesto de ejecución material de 1.28Q.516,59
pesetas, y con sujeción a las siguientes condiciones;

l,a Las obras se ajustarán al proyecto qp.e ha servido de
base aJa concesión y que por esta Resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Júcar podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y. que
no impliquen modificaciones en la esencia de la. concesión.

2. a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, conta
do a partir de la fecha de publicación de la concesión en el
.Boletín Oficial del Estado,. y deberán quedar terminadas en el
de dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en
riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la
terminación.

3.'1 La Administración no responde del caudal que se con
aede. La Entidad concesionaria. viene obligada. a instalar un
contador volumétrico en la tubería. de impulsión, dentro. del
plazo fijado para ,la realizáción de las obras. La- Comisaría
de Aguas del Júcar comprobará especialmente que el volumen
utilizado no exceda en ningún caso del 'l,.ue se autoriza, sin que
anualmente pueda ser superior a los 6.000 metros cúbicos por
hectárea realmente regada y año.

4.- La inspección y vigilancia de las obras é instalaciones
durante la construcción como en el perfodo de explotación del
aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas
del Júcar, siendo de cuenta de la Entidad concesionaria las·
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos oSe originen,
con arreglo a 1M disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados y previo aviso del concesionario se procederá a su
reconocimiento por el Comisarió, Jefe de Aguas o Ingeniero en
quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones y la lectura inicial del contador
volumétrico instalado, sin que pueda comenzar la explotación
antes de aprobar este acta la Dirección General. .

5. a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. LaoS' servidumbres legales serán
decretadas, e. su caso, por la autoridad competente.

6. 3 El agua que se concede queda adscrita a la tierra,
quedand.o prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde~
pendencIa de aquélla.

7. a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios. para
toda cIase de obras públicas en la forma que estime convenien·
te, pero sin. perjudicar las obras de aquélla.

B. a Esta concesión Be otorga por un período de noventa y
nueve años. contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta. de reconocimíento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho d~ propiedad, con la obligación de ejecutar las
obras necesanas para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

9. a Esta concesión se entenderá otorgada como provisio
nal y a títl!-lo .precario para .los riegos del período comprendido
entre 1 de jul10 y 30 de septlembre, pudiendo, en consecuencia
ser. reducido o. suprimido en su totlaidad el caudal en es~
penado, lo cual se comunicará en momento oportuno por la
Com~sar~~ de Aguas del J~car, al Alcalde de Cuenca, para la
publ1caclOn del correspondIente edicto para conocimiento de los
regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualqUle~, ~omento pueC!a establecerse por el Ministerio de
Obras PublIcas, con motlvo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los'terrenos que se pretendan regar queden domi
nados ~n su día por algún. ?fl.nal conótruido por el Estado,
quedara caducada esta conceslOn, pasando a integrarse aquéll06
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico·administrativas que se dicten con carácter ge
neral.

12. Que~a sujeta e~ta concesión a las disposiciones vigentes
o q.ue s~ dIcten rel.atlVas a.la industria nacional, contrato y
accldenks del trabaja y demas do carácter social.

13. El. ?oncesiqnario queda. obligado a cumplir, tanto en la
construcclOn como. en la explotación, las disposiciones de la
Ley de P€Gca, ~luvlal p~ra. conservación de las eoSpecies.

14. El ~eJ?oslto constItuIdo quedará como fianza a responder
d~l cumplImIento de estas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras

15: .Caducará esta concesión por incumplimiento de esta~
condICIOnaoS y. en los cas.or-J previstos en las disposiciones vi
gentes, declarandose aquella según los trámites sefiaJadosen
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

. Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
VIgentes.
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Madrid, 17 de noviembre de 1973.-El Director general, P. D.,
Comisario central de Aguas, H. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza·
ción otorgada al Ayuntamiento de Castillo de Aro
(Gerona) para cubrir y encauzar un tramo de un
escorro innominado. en el casco urbano de la po
blación.

El Ayuntamiento de Castillo de Aro <Gerona) ha solicitado
autorización para cubrir y encauzar un tramo de un EEicorro
innominado, paralelo al antiguo cauce Hondo, en el casco ur~
barro de la población, y

Este Ministerio ha resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Castillo de Aro <Geronal para
ejecutar- obras de cubrimiento de un tramo del cauce público
que cdrre paralelo al antiguo camino Hondo, en su término
municipal, con obj eto de construir un vial de acceso El. la po
blación desde el camino Hondo de Castillo de Aró hasta la
carretera de Santa Cristina de Aro o playa de Aro, quedando
legalizadas las obra.oS ejecutadas con arregJo 8. las siguient8f.i
condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base
al expediente, suscrito en Gerona en noviembre de 1969 por el
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, don Carlos Sánchez
González, cuyo presupuesto total de ejecución material aSciende
a 252,985,03 pesetas, en cuanto no resulte modificado por las
presentes condiciones y autorización. Las modificaciones de
detalle que se pretendan introducir podrán ser autorizadas, or
denadas o prescritas, por la Comisaría de Aguas del Pirineo
Oriental, .siempre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto
y no s~ alteren ·100 características eoSenciales de la autorización,
lo cual implicaría la tramitación de nuevo expediente.

2.a Las obras que se legalizan consisten en el cubrimiento
del cauca en una longitud de 42 metros mediante una sección
rectangular de 0,70 metros' de luz por 1 metro de alto, que
termina en la obra ,de fábrica existente en el cruce de la
carretera r;ie Santa Cristina de Aro a Playa de Aro, y comienza.
en un pozo legistro al que desaguan cuatro ramales de sección
circular, procedentes de otros tantos· imbornales, cuyos aiáme
tros y longitudes son, respectivamente, de 0,40 metros y 8 metros,
0,60 metros y 35 metros, 0,60 metros y 7 metros y 0,40 metros
y 8 metros.

3.'1 La total acomodación de las obras al proyecto base y
a estas condiciones, se iniciarán en el plazo de un mes a partir
de la fecha de publicación de la autorización en el ",Boletín
Oficial del Estado" y deberán quedar terminadas en el de
cuatro meses contados desde la misma fecha.

4.a La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcción como durante la explotación, quedarán a cargo
de la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental siendo de cuenta
del Ayuntamiento concesionario laoS remuneraciones y gastos que
por dichos conceptos se originen, con sujeción a las disposicio~

nes que le sean aplicables y en especial al Decreto número 140
de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Servicio
del principio de los trabajos indicados en la cláU6ula 3./l. Una
vez terminados y previo aviso del Ayunt.amiento conceoSionario,
se procederá, por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero de
Servicio en quien delegue. al reconocimiento de las obras, le
vantándose act.a en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, el resultado de las pruebas efectuadalS, los nombres
de los productoreoS españoles que hayan suministrarlo los mate
riales empleados y extensión de la superficie ocupada en terre
nos de dominio público. expresada en metros cuadrados, sin
que pueda hacerse uso de estas obras en tanto no sea apro~

bac!.a el acta por la Dirección General de Obras Hidráulicas.
5.a Se concede esta autorización dejando a oSalvo el derecho

de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado el
Ayuntamiento concesionario a demoler o modificar por su parte
las obras cuando la Administración 10 ordene por interés gene~
ral, sin derecho a indemniz;ación alguna.

6. a El Ayuntamiento concesionario será responsable de
cuantos daños puedan ocasionars~ a intereses públicos o pri~

vad9s, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obligado a I9U indemnización.

7.'1 Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto
a las servidumbres legales, serán decretadas por la autoridad
competente, una vez publicada la autorización.

8.a El Ayuntamiento concesionario no podrá destinar los
terrenos de dominio público ocupados a fin distinto del conce
dido, no pudiendo dedicarlos a la cOlllStrucción de edificaciones
sin la expresa autorización dei Ministerio de Obras Públicas.
quedando terminantemente prohibida la construcción dé vivien
das. ·Tampoco podrá ceder o permutar aquéllos terrenos oSin la
previa aprobación del expediente correspondiente por el Minis-
terio de Obras Públicas. . ,

9. a Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
dispOlS~ciones.vigent:es o que se dicten en. lo sucesivo, relativas
a la, mdustna naCIonaL contrato y aCCIdente..:. del trabajo y
demas de carácter social administrativo o fiscal.

10. Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de
escombros, acopios, medios auxiliares y' en general de cual
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre
curso de las aguas, siendo responsable el Ayuntamiento conce
s:onario de los males que pudieran seguirse por esta causa.
con \lTlotivo de las obras, y d,e su cuenta los trabajos que la
Admi~istraciól\ordene realizar para mantener la capacidad de
desague del cauce en el tramo afectado por dichas obras.


